
7050 Lunes, 9 de marzo 2009 B.O.C. y L. - N.º 46

III.  AUTORIDADES Y PERSONAL

a) NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN AUTÓNOMICA

CORRECCIÓN de errores de la Orden ADM/1285/2008, de 8 de julio,
por la que se nombran funcionarios del Cuerpo Ayudante Faculta-
tivo, Escala Sanitaria (Ayudante Técnico de Radiología) de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la Orden
citada en el epígrafe publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León»
n.º 137, de 17 de julio, de 2008, procede la siguiente rectificación:

En la página 14721, en el apartado primero,

Donde dice:

«Primero.– Nombrar funcionarios del Cuerpo Ayudante Facultativo,
Escala Sanitaria (Ayudante Técnico de Radiología) de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León a los aspirantes aprobados que se
relacionan en el Anexo de la presente Orden, adjudicándoles el destino
que se indica conforme al número de orden obtenido en las pruebas selec-
tivas indicadas. Dicho destino tendrá carácter provisional, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 29.2 del Reglamento General de
Ingreso del Personal y de Provisión de Puestos de Trabajo de los Funcio-
narios al Servicio de esta Administración.»

Debe decir:

«Primero.– Nombrar funcionarios del Cuerpo Ayudante Facultativo,
Escala Sanitaria (Ayudante Técnico de Radiología) de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León a los aspirantes aprobados que se
relacionan en el Anexo de la presente Orden, adjudicándoles el destino
definitivo que se indica conforme al número de orden obtenido en las
pruebas selectivas indicadas.»

CONSEJERÍA DE HACIENDA

ORDEN HAC/475/2009, de 23 de febrero, por la que se dispone el cese
de D.ª Elena García Cobos, en el puesto de trabajo de Secretario/a
de Alto Cargo, en la Secretaría General.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y en el artículo 51
de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y
León, y en uso de las facultades que me están conferidas por el artículo 26
de la Ley 3/2001, de 3 de julio, de Gobierno y de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León.

DISPONGO:

El cese de D.ª Elena GARCÍA COBOS, a petición propia, agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Valladolid, 23 de febrero de 2009.

La Consejera de Hacienda,
Fdo.: M.ª DEL PILAR DEL OLMO MORO

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/474/2009, de 2 de marzo, por la que se resuelve convo-
catoria pública para cubrir mediante el sistema de libre designación
el puesto de trabajo que se cita.

Por Orden SAN/141/2009, de 21 de enero, publicada en el «Boletín
Oficial de Castilla y León» n.º 20, de 30 de enero de 2009, se anunció
convocatoria pública para cubrir mediante el sistema de libre designación
el puesto de trabajo que en el Anexo de dicha Orden se indicaba.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, y una vez visto el
informe del titular del órgano superior correspondiente al que figura ads-
crito el puesto convocado, en uso de las atribuciones que me confiere el
artículo 26.1g) de la Ley 3/2001 de 3 de julio, por el que se articulan las
atribuciones de los Consejeros de esta Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, y de conformidad con lo dispuesto en el
Art. 48.2 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Cas-
tilla y León. 

DISPONGO

Primero.– Resolver definitivamente la convocatoria indicada de la
forma recogida en el Anexo de la presente Orden, adjudicando el puesto
de trabajo a la persona que en dicho Anexo se consigna.

Segundo.– La persona designada para ocupar el puesto de trabajo que
se menciona deberá cesar, en su caso, en su anterior destino y tomar pose-
sión del nuevo en el plazo reglamentariamente establecido.

Tercero.– De las diligencias de cese y toma de posesión que se cum-
plimenten deberán remitirse copias al Registro General de Personal den-
tro de los tres días siguientes a aquél en que se produzcan. 

Cuarto.– Contra la presente Orden, podrá interponerse, potestativa-
mente, recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un
mes o contencioso-administrativo ante el Tribunal del mismo nombre de
Valladolid o el de la circunscripción que corresponda al domicilio del
recurrente en el plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día
siguiente a su publicación. 

Valladolid, 2 de marzo de 2009.

El Consejero,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA
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ANEXO

Apellidos y Nombre: Ares Ormaechea, Ana M.ª

D.N.I.: 9264482-J.

Consejería 05: Sanidad.

Código R.P.T.: 17987.

Denominación del puesto: Secretario/a Alto Cargo.

Grupo: C1/C2.

Nivel: 18.

Complemento específico: 06.

Administración: Todas las Administraciones Públicas.

Localidad: Valladolid.

b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

ORDEN ADM/471/2009, de 3 de marzo, por la que se convoca concurso
específico para la provisión de un puesto vacante reservado al per-
sonal funcionario de los Grupos/Subgrupos A1, A2, en la Conseje-
ría de Economía y Empleo.

Estando dotado presupuestariamente el puesto de trabajo en la Con-
sejería de Economía y Empleo, cuya provisión corresponde llevar a efec-
to por el procedimiento de concurso específico, esta Consejería, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 7/2005, de 24 de
mayo, de la Función Pública de Castilla y León, y en ejercicio de la com-
petencia que le atribuye el artículo 7.2.i) de dicha Ley, ha dispuesto, a
propuesta de la Consejería de Economía y Empleo, convocar concurso
específico para la cobertura del puesto de trabajo vacante que se relacio-
nan en el Anexo I de esta Orden, de acuerdo con el régimen establecido
en el artículo 55 del Reglamento General de ingreso del personal y de
provisión de puestos de trabajo de los funcionarios de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 67/1999, de
15 de abril, que se desarrollará con arreglo a las siguientes 

BASES

Primera.– Objeto del concurso.

Es objeto del presente concurso específico la provisión del puesto de
trabajo vacante señalado en el Anexo I de esta Orden de convocatoria.

La codificación y el encuadramiento de los puestos en una determi-
nada Consejería se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en los Decretos
2/2003, de 3 de julio, y 2/2007, de 2 de julio, del Presidente de la Junta
de Castilla y León, de Reestructuración de Consejerías, en tanto no fina-
lice la aprobación de los Decretos de aprobación o modificación de las
Relaciones de Puestos de Trabajo.

Segunda.– Requisitos de participación.

1.– Podrán participar en el presente concurso para la provisión del
puesto de trabajo relacionado en el Anexo I identificado con el código A5
en la columna «Admón.», todos los funcionarios de la Administración de
la Comunidad de Castilla y León pertenecientes a los Cuerpos que figu-
ran en la columna «Cuerpo» del citado Anexo o asimilados a los mismos,
cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los suspensos en
firme mientras dure la suspensión, siempre que reúnan las condiciones
generales y los requisitos establecidos en la presente convocatoria.

Los funcionarios procedentes de otras Administraciones Públicas que,
no estando integrados en Cuerpos o Escalas de esta Administración, estén
destinados con carácter definitivo en la misma, deberán estar asimilados

a los Cuerpos a que se refiere el párrafo anterior, de conformidad con lo
establecido en la disposición adicional tercera del Decreto 285/1994, de
15 de diciembre.

2.– Los funcionarios de esta Administración en situación administra-
tiva de servicio en otras Administraciones públicas sólo podrán tomar
parte en el concurso si han transcurrido dos años desde la efectividad de
la declaración de dicha situación, sin perjuicio de lo establecido en el
apartado 5 de esta base.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los funcionarios de
esta Administración que, en cumplimiento de la Ley 1/1998, de 4 de
junio, de Régimen Local de Castilla y León, hayan pasado a prestar ser-
vicios en Entidades locales, los cuales sólo podrán participar en esta con-
vocatoria si han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último
destino definitivo obtenido, salvo en el ámbito de la misma Consejería en
que originariamente radicase el puesto definitivo.

3.– Los funcionarios que se encuentren en la situación de excedencia
por cuidado de familiares o de excedencia por razón de violencia de géne-
ro y no tengan reservado puesto de trabajo, podrán participar en este con-
curso para la obtención de puesto de trabajo cuya reserva se efectuará en
los términos legalmente establecidos, sin que ello implique necesaria-
mente su reingreso al servicio activo, debiendo manifestar, en su caso, en
el plazo posesorio la opción de permanecer en la situación de excedencia
mencionada.

4.– Los funcionarios de otras Administraciones públicas, excluido el
personal docente e investigador, sanitario, de correos y telecomunicacio-
nes, de instituciones penitenciarias y de Administración Local, podrán
participar en el presente concurso, siempre y cuando reúnan los requisi-
tos determinados en el mismo.

Dichos funcionarios sólo podrán participar en la presente convocato-
ria siempre que se encuentren en servicio activo, tengan un puesto de tra-
bajo definitivo y hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión
del mismo, sin perjuicio de que, a estos efectos, les sea de aplicación, en
su caso, lo previsto en el apartado 5 de esta base.

5.– Los concursantes voluntarios de esta Administración sólo podrán
participar en esta convocatoria si han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo en el ámbito de
la misma Consejería en que radique el puesto definitivo o en los supues-
tos de remoción del puesto de trabajo, supresión del mismo o cese de un
puesto de libre designación.

A estos efectos, a los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo
o Escala por promoción interna o por integración y permanezcan en el
puesto de trabajo que desempeñaban se les computará el tiempo de ser-
vicios prestados en el Cuerpo o Escala de procedencia.

Los que se encuentren en situación de servicios especiales no tenien-
do en adscripción definitiva ningún puesto incluido en las vigentes rela-
ciones de puestos de trabajo podrán participar en el concurso teniendo la
consideración de concursantes voluntarios.

6.– Podrán ejercitar los derechos de preferencia reconocidos en el
artículo 69 de la Ley de la Función Pública de Castilla y León:

a) Los funcionarios que habiendo cesado en puestos que ocupaban en
virtud de libre designación se encuentren en destino provisional,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69. 2 a) y c) del
mencionado texto legal.

b) Los funcionarios que cesen en un puesto de trabajo obtenido por
concurso, incluidos los casos de supresión del puesto, sin obtener
otro por los sistemas legalmente previstos, en los términos esta-
blecidos en el artículo 69. 2 b) y c) del mencionado texto legal.

7.– Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por inte-
rés particular o por agrupación familiar sólo podrán participar si llevan
más de dos años en dicha situación.

Asimismo, los funcionarios en situación de excedencia voluntaria
incentivada únicamente podrán participar si han transcurrido cinco años
desde que fueron declarados en dicha situación.

8.– La participación en este concurso tiene carácter voluntario, sin
que esté obligado a concursar ningún funcionario.




